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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

 
Expte.: 195/2017 (Antecedentes: 60/2016; 167/2017) 

 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 
 
     Vista la propuesta de Modificación, por la División de Régimen Interior y Obras de la 

Secretaría General Técnica, del contrato de Servicios denominado “MUDANZAS Y 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 2016-2017” adjudicado mediante Orden nº1196/2016 de 
14 de julio, a la empresa ORDAX, COORDINADORA DE TRANSPORTES Y MERCANCIAS, 
S.L., (C.I.F. B80132145),  con un plazo de ejecución del 10 de septiembre de 2016 al 9 de 
septiembre de 2017, prorrogado mediante orden nº 1213/2017, de 13 de julio, del 10 de 
septiembre de 2017 al 9 de septiembre de 2018. 

 
 Realizado el trámite de audiencia y previos los informes favorables del Servicio Jurídico 
y de la Intervención, y de conformidad con la cláusula 25 y el apartado 16 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, y con los artículos 106, 
107, 108 y 211 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (RDL 3/2011, 
de 14 de noviembre) 
 

DISPONGO 
 
PRIMERO.- Aprobar la modificación del  contrato de servicios denominado  “MUDANZAS Y 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 2016-2017” consistente en el incremento del presupuesto 
máximo inicial, por importe de 57.273,90 euros (IVA incluido), siendo el importe de las 
anualidades: 
 

ANUALIDAD IMPORTE  
        IVA21% 

 
         IMPORTE TOTAL 

         2017     29.804,36 €     6.258,92 €           36.063,28 € 
         2018     17.529,44 €     3.681,18 €          21.210,62 € 

 
C.Funcional 239M, Subconcepto 22300  

 
Tras la citada modificación el precio total del  contrato asciende a la cantidad de 152.730,40 
euros (IVA incluido). 
 
SEGUNDO.- Esta modificación supone el 60 % del precio del contrato  y surtirá  efectos a 
partir de su formalización.  
 
TERCERO.- El contratista, en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que 
se  notifique el acuerdo de modificación, deberá reajustar la garantía definitiva inicialmente 
constituida en la cantidad de de 3.944,48 euros, incrementándola en la cantidad de  
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2.366,69 euros, de conformidad con la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fecha 
 

11 de diciembre de 2017 
 
 

 
 
 

 

 
EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio, BOCM 16/7/15) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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